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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y.en-defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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El objeto de la presente invención, tal como se ex­
presa en el enunciado de esta memoria descriptiva, consiste 
en un horno doméstico perfeccionado.

Dicho horno está especialmente diseñado para ofre­
cer el mínimo peso y el mínimo volumen, con la finalidad de 
constituir un conjunto fácilmente transportable por el usua­
rio, de modo que no exija un lugar de ubicación determinado 
e invariable. Por otra parte, las características partícula 
res de sus componentes aumentan considerablemente las presta 
clones por la especial configuración de la parrilla, por la 
gran capacidad interior, la disposición de la compuerta fron­
tal que facilita el acceso a su cavidad y por la extraordina 
ria sencillez de manejo.

A tal fin, el horno doméstico en cuestión es del 
tipo que incorpora unas resistencias eléctricas que actúan 
como fuente de calor, A as cuales están dispuestas eü.éi suelo 
y en el techo del horno. El horno se encuentra envuelto en 
una carcasa térmicamente aislada, cuya capacidad es accesible 
a través de una compuerta frontal y en su interior sh.aloja 
una parrilla en la que se soportan las viandas.

La compuerta se abate er sentido descendente-y es­
tá soportada por dos brazos distanciadores que se sqpo&tan
en sendos pies laterales, los cuales están adosados ar*un zó-

. * * *
calo en el que descansa el horno y en cuyo frontal s.e ubican 
los mandos del horno. Los citados brazos distanciadores Ii- 
bran el acceso al frontal del zócalo y se encuentran vincula 
dos por soldadura a la cara interna de un ala perimétrica - 
prevista en la compuerta.

La compuerta está convencionalmente dotada de una 
abertura en la que se ha previsto un visor antitérmico y pre-
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senta interiormente un cierre de resbalón para asegurarla en 
su vano, enclavándose en el techo del horno.

La parrilla alojada en el interior del horno, pre­
senta dos laterales perpendiculares en función de piés, los 
cuales son excéntricos y determinan dos alturas respecto al 
fondo, en función del borde de apoyo de los piés.

El zócalo del horno es hueco y posteriormente pre­
senta dos cavidades, en una de las cuales se alojan el circuí 
to y las conexiones de mando, mientras que en la otra se es­
camotea el cordón de toma de corriente.

Con objeto de ilustrar convenientemente cuanto has 
ta ahora hemos expuesto, se acompaña a la presente memoria 
descriptiva y formando parte integrante de ella, una hoja de 
dibujos en la que de un modo simplificado y esquemático se ha 
representado un ejemplo puramente ilustrativo, no limitativo 
de las posibilidades prácticas de realización. I*.*;

En la figura 1 se muestra una vista en perfectiva 
del conjunto, en la que se pueden apreciar los principales ^  
lementos que integran el horno.

En la figura 2 aparece otra vista en perspectiva
del dorsal del conjunto, en la que destaca la disposición de
las cavidades posteriores que determina el zócalo del'horno.

* . .

En base a las citadas figuras, referenciamoe^ 1 re 
sistencias eléctricas, 2 cavidad del horno, 3 parrilla,.4 - 
compuerta, 5 carcasa del horno, 6 brazos distanciadores, 7 
piés laterales, 8 zócalo, 9 mandos, 10 frontal del horno, 11 
ala perimétri"a de la compuerta, 12 visor antitérmico, 13 cié 
rre de la compuerta, 14 piés de la parrilla, 15 y 16 bordes 
de apoyo de la parrilla, 17 y 18 cavidades posteriores y 19 
cordón de toma de corriente.
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El horno en cuestión está formado por la carcasa 5, 
en cuya cavidad 2 se disponen las resistencias eléctricas 1 
y se sitúa la parrila 3. La compuerta 4 está articulada en 
los pies laterales 7 a través de los brazos distanciadores ^ 
6 emergentes del ala perimétrica 11, de modo que dichos bra-t 
zos distanciadores 6 establecen un desplazamiento de la com­
puerta 4 que deja libres los mandos 9 situados en el frontal 
10, tanto en la posición cerrada como en la posición abierta.

La compuerta 4 está afectada por una abertura ocu­
pada por el visor antitérmico 12, el cual permite apreciar el 
interior del horno sin necesidad de abrirle. El cierre de 
resbatón''Í3 establece el enclavamiento de la compuerta 4 res 
pecto al techo del horno.

Los pies laterales 7 están adosados al zócalo 8 que 
constituye la peana del horno. Dicho zócalo 8 es hueco y su 
interior es accesible por la parte posterior del conjunto, es 
tableciendo las cavidades 17 y 18 que son obturables'jhedian- 
te compuertas abatióles o correderas. En el interior de la 
cavidad 17 se alojan el circuito y las conexiones parp los 
mandos 9* mientras que en la cavidad 18 puede ser escamotea­
do el cordón de toma de corriente 19.

El zócalo 8, exterior y lateralmente, incorpora u- 
nos salientes que constituyen las asas para el transporte ma 
nual del horno.

La parrila 3 que se aloja en el interior de la ca­
vidad 2 del horno y que constituye el elemento de sustenta­
ción de las viandas, presenta dos pies laterales 14 que están 
descentrados para determinar dos alturas optativas, permitían 
do de éste modo posicionar las viandas a diferentes distan­
cias respecto a la resistencia situada en el techo del homo



y respecto a la situada en el suelo, según se apoye aquella 
parrilla 3 sobre los bordes 15 o sobre los bordes 16.

De acuerdo con cuanto hemos expuesto en la presen­
te memoria descriptiva y representado en los dibujos que le 
acompañan, se deduce claramente que la ventaja fundamental a? 
portada por la invención, como consecuencia a las caracterial 
ticas constitutivas del conjunto y a la distribución de les 
elementos que le componen, radica en ofrecer un horno verda—

. ̂ '}

deramente portátil que proporciona un considerable rendimien­
to térmico y unas amplias prestaciones de utilización.



Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la dascrig, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias da un objeto ya patentado" fijando 
asi el criteri- del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, dé acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



1 13.- "HORNO DOMESTICO PERFECCIONADO".- que siendo 
del tipo que incorpora resistencias eléctricas como fuente de 
calor, estando dichas resistencias dispuestas en suelo y te­
cho del horno, incorporando una parrilla en la que se sopor-

8 tan las viandas, y estando dotado de una compuerta que libra 
y obtura la cavidad del horno el cual se encuentra envuelto 
por una carcasa aislada; se caracteriza esencialmente porque 
la compuerta se ábate en sentido descendente soportada en dos 
brazos distanciadores que se articulan en sendos pies latera-

10 les que están adosados a un zócalo en el que descansa el hor­
no y en cuyo frontal se ubican los mandos, con la particula­
ridad de que los brazos distanciadores libran el acceso al 
frontal del zócalo y se encuentran vinculados por soldadura 
a la cara interna de un ala perimétrica prevista en la com-

18
:!-

puerta, la cual, convencionalmente dotada de una abertura en 
la que se prevé un visor antitérmico, también convencional, 
presenta interiormente un cierre de resbalón que asegura la 
co&puerta en su vano, enclavándose en el techo del horno, en 
el cual se ajusta una parrilla que presenta la particularidad.

20 de estar dotada de dos laterales perpendiculares en función 
de piés, los cuales son excéntricos y determinan dos alturas 
del plano de la parrilla respecto al fondo, en función del 
borde de apoyo de los piés; y caracterizado además porque el 
zócalo es hueco y posteriormente presenta dos cavidades;, en

28 una de las cuales se alojan el circuito y conexiones de mando, 
en tanto que en la otra se escamotea el cordón de toma de co­
rriente.

30
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2^.- Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que sé solicita: "HOR­
NO DOMESTICO PERFECCIONADO".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de nueve páginas me­
canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 29 Abril 1.983 
BERNARDO UNGRIA
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